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"POR i¡|EDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA LA PRESENTACIóN DE
ALEGATOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAÑ JORGE _ CVS EN

USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS en
cumplimiento de las funciones atr¡buidas por la Ley 99 de 1993, artículo 31 numeral 12

realiza funciones de control, seguim¡ento y evaluación ambiental de los usos del agua, el

suelo, el aire y demás recursos naturales renovables existente§ en el Deparlamento de
Córdoba.

Que la menc¡onada ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas reg¡onales

ejercerán funciones de máx¡ma autoridad ambienial en el área de su jurisdicción, y por lo
tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policia y las sanciones prev¡stas en la ley en

caso de v¡olac¡ón de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos

naturales renovables.

ANTECEDENTES

Que la Corporación Autónoma Regionalde los Valles del Sinú y del San Jorge-CVS a raíz

del concepto técnico Ayapet O9O.1.3.2 N"3, profirió Auto N' 10805 de fecha 27 de Mayo

de 2019, 'Por la cualse abre investigación administrativa ambiental y se formulan cargos",

al señor JORGE GUSTAVO NAVARRO MARQUEz, por presuntamente aprovecham¡ento
de produclos de fauna silvestre, específicamente ocho (8) especímenes de hicotea.

Que el señor JORGE GUSTAVO NAVARRO MÁRQUEZ, se intento not¡ficar personalmente
pero no fue posible su ubicación, por tal razón se procedió a publicar por la pagina web de

la Corporación oficio de citación de notif¡cac¡ón personal delAuto N" 10805 de fecha 27 de

Mayo de 2019, el dia 12 de agosto de 20'19.

Oue al no ¡ogarse la notiflcación personal, se procedió a publicar por la pagina web de la
Corporación oficio de notificación por aviso del Aulo N' 10805 de lecha 27 de Mayo de
2019. al señor JORGE GUSTAVO NAVARRO MARQUEZ, el día16 de septiembre de

20'19.

Que pese a estar deb¡damente notificado el señor JoRGE GUSTAVo NAVARRO

MAROUEZ, no presentó escr¡to de descargos.
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FUNOAMENÍOS JURIDICOS

Que la Constitución Polít¡ca de Colombia, en su artículo 79 establece: " Iodas /as
personas tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, consagra que
"El Estado planificará el maneio y aprovecham¡ento de los recursos naturales, para
garant¡zar su desarrollo sostenible, su conservac¡ón, restauraciÓn o sustitución, además,
deberá prevenir y controlar los factores de deteioro ambiental, imponer /as sanciones
legales y exigir la reparación de los daños causados".

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente
Decreto - Ley 281'l de 1974, consagra en su Artículo 1': "El Amb¡ente es patrimonio
común. El Estado y los particulares deben pañicipar en su preseNación y maneio, que

son de utilidad públ¡ca e interés social' .

Establece la Ley '1333 de 2009 en su Articulo 26. " Práctica de pruebas. Vencido el término
ind¡cado en el aftículo anter¡or, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas
que hubieren s¡do solicitadas de acuerdo con los criteios de conducencia, peñinencia y
neces¡dad. Además, ordenará de oficio las que considere necesanas. Las pruebas
ordenadas se pract¡carán en un término de treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por
una sola vez y hasta por 60 días, sopoftado en un concepto técnico que establezca la
necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas.

PARAGRAFO. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas,
procede el recurso de reposición".

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin
embargo la Ley 1437 de 2011 en el artículo 48 consagro dicha etapa en los siguientes
términos:

"...Vencido el período probator¡o se dará traslado al investigado por diez (10) días para
que presente los alegatos respectivos"...

Que dicha disposición legal resulta aplicable al procedimiento adm¡nistrativo sancionator¡o
de carácter amb¡ental en virtud del carácter supletorio tal y como se desprende del
artículo 47 de la m¡sma norma.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que en el expediente reposan ¡nformes
técnicos, concepto técnico, documentos que fueron integrados como prueba dentro del
proceso sanc¡onatorio y teniendo en cuenta que el término para presentar descargos,
sot¡c¡tar pruebas y practicarlas ya se encuentran agotado, se procederá, en concordancia
con los artículos 47 y 48 de la Ley 1437 de 2011 a cor¡er traslado a los presuntos
infractores para la presentación de alegatos dentro del presente proceso.
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En mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTíCULO PRIMERO: Correr traslado, por el termino de (10) diez días hábiles contados
a part¡r de la notificación de la presente actuac¡ón administrat¡va al señor JORGE
GUSTAVO NAVARRO MARQUEZ, y/o a su apoderado debidamente constituido, para
efectos de presentar dentro de dicho termino, sus memoriales de alegatos acorde con lo
expuesto en la parte mot¡va de la presente actuación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 48 de la ley 1437 de 201 1.

ARTICULO SEGUNDO: Not¡ficar personalmente el presente acto administrativo a la
empresa CORFIBRA LTDA, representada por al señor JORGE GUSTAVO NAVARRO
MÁROUEZ, y/o a sus apoderados debidamente constituidos, de conformidad con la Ley
1333 de 2009 artículo 19.

PARAGRAFO 1: De no ser posible la notificación personal se procederá a la notificación
por aviso según las normas de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providenc¡a no procede recurso.

ARTICULO CUARTO: Una vez vencido el término para presentar alegatos, se deberá
remitir el expediente a la Subd¡rección de Gestión Ambiental, para que con la oficina
juríd¡ca Ambiental procedan a analizar los hechos y pruebas a f¡n de tomar la decisión de
fondo, conforme la normativa v¡gente.

E Y CÚMPLASE

cooRDt ENTAL

Proyectó: Móñica Garcia/ Oficina Juriclica Ambiental CVS

NOTIFíOUESE,

OFICINA


